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Tema 8. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley
y el Reglamento.

Tema 9. Los actos administrativos: Concepto y clases.
Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

Tema 10. Los recursos administrativos: Concepto y cla-
ses. Recursos de alzada, reposición, revisión y súplica.

Tema 11. La Organización Territorial del Estado: La pro-
vincia y el municipio.

Tema 12. La Administración Local: Autonomía de los
Entes Locales. Principios constitucionales de la Administración
Local.

Tema 13. Organización y funcionamiento de la Admi-
nistración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Comisión de Gobierno. Organos complementarios.

Tema 14. Potestades de la Administración Local. Potes-
tad normativa: Reglamentos, ordenanzas, bandos. Competen-
cia de los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir
competencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias
delegadas.

Tema 15. La Función Pública Local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial
referencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incom-
patibilidades de los funcionarios públicos locales.

Tema 16. La actividad de las Policías Locales. Funciones
según la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de
Andalucía.

Tema 17. Ley de Seguridad Vial. El reglamento de cir-
culación. Normas generales de circulación. Transportes de
mercancías que requieren precauciones especiales.

Tema 18. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol.

Tema 19. La ciudad. El suburbio. El fenómeno de la
urbanización. Población y grupo social.

Tema 20. La sociedad de masas. Características.
Tema 21. Características poblacionales, urbanas y rura-

les del municipio. Centros y establecimientos de interés
policial.

Las Gabias, 30 de septiembre de 1998.- El Alcalde,
Jesús Romero Fernández.

AYUNTAMIENTO DE JODAR

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria de fecha 30
de julio de 1998, aprobó las siguientes:

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA
DE CABO

1. Plaza que se convoca y dotación.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante concurso, de una plaza de Cabo de Policía
Local, encuadrada en la Escala de Admón. Especial, Subescala
de Servicios Especiales, y dotada con el sueldo correspondiente
al Grupo D.

El sistema de acceso es el siguiente:
- 1 plaza de Cabo: Promoción interna.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el proceso selectivo los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Acreditar, al menos, dos años de servicios efectivos
en la categoría inmediata inferior a la que se aspira, el día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

B) Estar en posesión de la correspondiente titulación aca-
démica, que será: Graduado Escolar, Formación Profesional
de Primer Grado o equivalente.

C) Carecer en el expediente personal de anotaciones por
faltas graves o muy graves en virtud de Resolución firme. No
se tendrán en cuenta las anotaciones ya canceladas.

3. Instancias y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia, dirigida al Ilmo. Sr.

Alcalde, en la que deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
referido a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, y se entregarán en el Registro General de la
Corporación, de lunes a viernes, y de 9,30 a 13,30 horas,
durante el plazo de veinte días naturales contados a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su íntegra
publicación en el de la Provincia de Jaén y en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

También podrán presentarse en la forma que determina
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los derechos de examen serán de 2.500 pesetas, que
se ingresarán mediante ingreso en metálico en la Tesorería
de este Ayuntamiento o mediante giro postal.

A la instancia se acompañará resguardo de haber satis-
fecho los acuerdos de examen, así como documentos acre-
ditativos de los méritos elegidos a efectos de baremación.

4. Admisión de candidatos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Ilmo.

Sr. Alcalde dictará Resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la relación provisional de admitidos y
excluidos, que hará pública en el BOP, exponiéndose además
en el Tablón de Anuncios de la Corporación. En la Resolución
se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en
los términos del art. 71 de la Ley 30/1992, se conceda a
los aspirantes excluidos, y se determinará el lugar, hora y
fecha de comienzo de los ejercicios.

Asimismo, se hará público el nombramiento de los miem-
bros del Tribunal Calificador.

5. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía.
- Un representante sindical.
- El Jefe de la Policía Local.
- Un funcionario de carrera designado por el Presidente.

Secretaria: La de la Corporación o funcionario en quien
delegue, que actuará con voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, quienes deberán tener igual o
superior titulación a la exigida en la presente convocatoria.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin que con-
curran, al menos, cuatro Vocales y el Presidente.

Les corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas
durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen
desarrollo del mismo y calificar las pruebas establecidas.
Podrán contar con asesores técnicos, con voz y sin voto.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurran las circunstancias previstas
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en el art. 28 de la Ley 30/1992 o si hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes o pruebas selectivas, en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria. En tal
caso lo notificarán a la Corporación.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran estas circunstancias (art. 29, Ley 30/1992).

Los Tribunales, en su calificación final, no podrán pro-
poner, para su nombramiento, un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier propuesta que contenga mayor número que plazas
convocadas.

6. Procedimiento de selección de los aspirantes.
El proceso selectivo se realizará mediante concurso de

méritos, valorados por el Tribunal entre los acreditados por
los aspirantes de acuerdo con el baremo que se indica a con-
tinuación, siendo necesario como mínimo una puntuación de
cinco puntos para la fase de concurso. La calificación final
será la resultante de la suma total de los méritos puntuados.

En la Resolución en que se apruebe la lista de aspirantes
admitidos y excluidos se determinará el lugar, día y hora de
constitución del Tribunal para la baremación de los méritos
alegados por los aspirantes de conformidad con el baremo
que figura en el Anexo de la presente convocatoria.

Terminada la baremación de méritos de los aspirantes,
se hará pública aquélla en el Tablón de Edictos del Ayun-
tamiento y en el de las dependencias de la Policía Local.

A N E X O

A) Titulaciones académicas:

Título de Doctor o estudios universitarios de postgrado:
3 puntos.

Licenciatura o Escuela Técnica Superior: 2 puntos.
Título de Grado Medio o Diplomado Universitario o primer

ciclo de licenciatura: 1 punto.
Selectividad o acceso a la Universidad: 0,5 puntos.
BUP, Bachiller o Formación Profesional de Segundo Gra-

do: 0,25 puntos.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las
titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira ni las
necesarias para obtener la requerida, tampoco se tomarán en
consideración más de una ni las superiores en más de un
grado a la exigible.

B) Antigüedad:

Por cada año prestado en la categoría anterior a la que
se aspira de los cuerpos de Policía Local. Máximo 15 años:
0,15 puntos.

Por cada año prestado en otros cuerpos y fuerzas de segu-
ridad, en la categoría anterior equivalente. Máximo 15 años:
0,10 puntos.

Por cada año prestado en otros cuerpos de las distintas
Administraciones Públicas. Máximo 15 años: 0,05 puntos.

C) Formación:

Por cursos superados en centros docentes policiales, se
valoran cada 35 horas con: 0,15 puntos.

Las fracciones con: 0,10 puntos.
Por cursos de interés policial superados en Instituciones

y Escuelas, se valorarán en función del número de horas de
asistencia, estableciéndose por cada 50 horas lectivas: 0,10
puntos.

Las fracciones con: 0,05 puntos.
En los cursos que solamente se ha obtenido «asistencia»

se valoran, respectivamente, en la tercera parte.

Ser profesor en los cursos anteriores, respectivamente,
el quíntuplo de las valoraciones correspondientes.

Ponencias y publicaciones se valorarán por el Tribunal
en función del valor específico e interés policial de las mismas,
hasta un máximo de: 1 punto.

D) Por otros méritos:

Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de
la Policía Local de Andalucía:

Categoría de Oro: 3 puntos.
Categoría de Plata: 2 puntos.

Felicitación pública individual acordada por el Ayunta-
miento Pleno, cada una (máximo 4 felicitaciones): 0,25
puntos.

7. Presentación de documentos y nombramiento.
Los aspirantes propuestos aportarán dentro del plazo de

20 días naturales, contados desde la fecha en que se hagan
públicas las relaciones de aprobados, la documentación que
acredite cada uno de los requisitos específicos en la Ba-
se II de esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en la instancia.

Una vez presentada la documentación por los aspirantes,
si ésta se halla conforme a lo dispuesto en estas bases, serán
nombrados funcionarios en prácticas con los derechos y debe-
res inherentes.

Los aspirantes deberán superar con aprovechamiento el
curso de capacitación realizado en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía. El contenido del curso se ajustará a
la adquisición de los conocimientos necesarios para el desem-
peño del nuevo puesto de trabajo y será de una duración
no inferior a 130 horas lectivas.

La no incorporación al curso de ingreso o el abandono
del mismo sólo podrá excusarse por causas involuntarias que
lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcal-
de, debiendo el interesado incorporarse al primer curso que
se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En
este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la
promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, sin
causa justificada, producirá la necesidad de superar nueva-
mente las pruebas de selección realizadas.

La Escuela de Seguridad Pública de Andalucía enviará
un informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes del alumno.
Dicho informe será valorado por el Tribunal en la resolución
definitiva de las pruebas de ingreso.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe remitido por la escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente,
que de no superar supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase de la oposición.

Superado con aprovechamiento el curso de ingreso, los
aspirantes serán nombrados funcionarios de carrera, debiendo
tomar posesión en el plazo de treinta días contados a partir
del día siguiente a aquél en que le sea notificado el nom-
bramiento. Quien no tomase posesión en el plazo indicado
se entenderá que renuncia a su condición de funcionario.

BASE FINAL

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los
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casos, plazos y en la forma establecida en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que
se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para el
buen desarrollo de la oposición.

Para todo lo previsto en las presentes bases será de apli-
cación el R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local; la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; R.D. 364/95, de
10 de marzo; Decreto 196/92, de 24 de noviembre, sobre
selección, formación y movilidad de los cuerpos de Policía
Local de Andalucía; y Orden de 29 de enero de 1993, por
la que se establecen las pruebas para acceso a las distintas
categorías de los Cuerpos de Policía Local, de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía, y R.D. 896/91,
de 7 de junio.

Jódar, 2 de septiembre de 1998.- El Alcalde, José Luis
Angulo Navarro.

ANUNCIO de bases.

E D I C T O

El Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 30 de julio y 27
de agosto de 1998, aprobó las siguientes:

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA, PER-
TENECIENTE AL GRUPO A, ESCALA DE ADMINISTRACION

GENERAL, SUBESCALA TECNICA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente Convocatoria la provisión en pro-

piedad, mediante el sistema de concurso, de una plaza de
funcionario de carrera perteneciente al Grupo A, Escala
de Administración General, Subescala Técnica, Clase Técnico
de Administración General, vacante en la plantilla de funcio-
narios, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 1995.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
1. Para ser admitido a esta convocatoria será necesario

reunir los requisitos siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder

de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho,
Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Actuario o
Intendente Mercantil.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa de inscripción
en la convocatoria.

2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior
deberán poseerse el día de la finalización del plazo de
presentación.

Tercera. Solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán, haciendo constar los aspirantes que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de
la convocatoria, al Ilmo. Sr. Alcalde, y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento (Plaza de España, 1), en
el plazo de 20 días naturales computados a partir del siguiente
a aquél en que aparezca el extracto de esta convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado. Podrán presentarse por cualquier
medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

A las solicitudes deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as, debidamente compulsados, conforme se deter-
mina en la base sexta. No serán tenidos en cuenta aquellos
méritos no justificados ni presentados dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Derechos de examen.
Los derechos de examen se fijan en 4.000 pesetas, que

se ingresarán en la Tesorería Municipal o a través de giro
postal o telegráfico. El justificante de haber efectuado el ingreso
se acompañará a la solicitud.

Quinta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Alcalde procederá a la aprobación de la lista de admitidos/as
y excluidos/as, pudiendo los/as aspirantes excluidos/as, en el
plazo de 10 días previsto en el artículo 71.1 de Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, subsanar las deficien-
cias que por su naturaleza sean subsanables. Asimismo, el
Sr. Alcalde procederá al nombramiento del Tribunal, que se
hará público junto con la lista de admitidos/as en el Tablón
de Anuncios del Ayuntamiento, a los efectos recusatorios pre-
vistos en la legislación vigente.

En dicho Edicto se determinará el lugar, fecha y hora
de la constitución del Tribunal Calificador y de su composición.

Sexta. Valoración de méritos.
A) Expediente académico: Por cada asignatura en la licen-

ciatura de la titulación exigida, según las siguientes califica-
ciones: Notable: 0,15 puntos; sobresaliente: 0,25 puntos, y
matrícula de honor: 0,35 puntos.

Puntuación total por este apartado: 2 puntos.

B) Cursos, seminarios, congresos y jornadas: Por cada
curso realizado, impartido u homologado por entidades, ins-
tituciones o centros pertenecientes a las Administraciones
Públicas o Universidad, por una Institución Pública o Privada
en colaboración con la Administración Pública y Organiza-
ciones Sindicales dedicados a la formación o los impartidos
en el ámbito de la formación continua por sus agentes pro-
motores, siempre que se encuentren relacionados con las fun-
ciones de Técnico de Administración General:

Hasta 14 horas o 2 días: 0,20 puntos.
De 15 a 30 horas o de duración de 3 a 7 días: 0,25

puntos.
De 31 a 60 horas o de duración de 8 a 12 días: 0,35

puntos.
De 61 a 100 horas o de duración de 13 a 20 días:

0,40 puntos.
De más de 100 horas o más de 21 días: 0,50 puntos.

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas y ponencias
en los que no se exprese duración alguna serán valorados
con la puntuación mínima a que se refieren las anteriores
escalas.


